
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2018-00576- DEMANDA RECONVENCIÓN. 
 

     Encontrándose el presunto al Despacho, se dispone: 
 
  PRIMERO. - Obre en autos la constancia de radicación de los 
oficios ante las respectivas entidades. 
 
  SEGUNDO. – Se pone en conocimientos las respuestas 
arrimadas al plenario. 
 
  TERCERO. - Frente a la solicitud de suspensión del proceso, no 
se accede a la misma siendo que la justificación para tal fin se superó. 
 
  De igual forma, y a efectos de poder avanzar con el trámite del 
proceso, se exhorta al profesional del derecho para que, en caso de continuar 
con los quebrantos de salud, proceda a efectuar uso de la facultad de sustituir 
el poder. 
 
  CUARTO. -  Secretaria proceda a fijar el presente asunto en el 
REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS. 
 
  QUINTO. - Se requiere al extremo actor para que acredite el pago 
de los derechos ante la O.I.P. para la inscripción de la medida cautelar.  
 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ (2) 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 
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